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Bogotá D.C., nueve (09) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado:  2022 01446 00 

 
  

   De acuerdo con la anterior solicitud1, se ORDENA que por 

secretaría se realice la entrega a favor del demandado ANDRES YESID 

ZAMBRANO SABOGAL,  los dineros representados en los títulos de 

depósito judicial que hubiese sido retenidos a este y se encuentren a 

disposición del proceso.  

 

Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. 

 
 

  NOTIFÍQUESE2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

                                                           
1 Archivo #28 

2 Decisión anotada en el estado No. 050 de fecha 10 de abril del 2024 
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